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Para todos los fines legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada ADIS MARCELA HOLGUIN RUIZ se notificó por aviso de que 

trata el artículo 292 del Código General del Proceso y dentro de la 

oportunidad procesal permaneció silente. 

 

Ahora, con relación a la incapacidad médica aportada por LUZ MARIZOL 

HOLGUÌN RUÌZ quien se identifica como hermana de la demandada2,  debe 

ponerse de presente que no es parte dentro del presente asunto. Con todo, 

al margen de ello, se advierte que la incapacidad comprende el periodo del 

20 de enero de 2022 al 16 de febrero hogaño, por ende, por ser anterior a 

la entrega del aviso no interfiere en el trámite de notificación, amen que no 

se ha puesto en conocimiento del despacho que las incapacidades se hayan 

prorrogado.  

 

En firme la presente providencia, secretaría ingrese el proceso al despacho 

a fin de proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 2 de agosto de 2022 
2 Folio 13 
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